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Expediente n.º: 2201/2025
Acta de Constitución del Tribunal de Selección de Personal
Procedimiento: Selecciones de Personal 

ACTA RESULTADO DE LA CONTESTACIÓN A LA RECLAMACIÓN PRESENTADA CON 
FECHA 24/10/2025 RE NUM 2025-E-RE-8355, POR LA ASPIRANTE IDENTIFICADA CON 
LAS INICIALES A.C.P.B Y NIF: ***0853**

En la Sala de Juntas de la Sección de Ingeniería Agraria de la Escuela Politécnica Superior 
de Ingeniería de la ULL. Carretera de Geneto nº 2. San Cristóbal de La Laguna, Tenerife, el 
29 de Octubre de 2025, a las 12:00 a.m., reunidos los siguientes miembros titulares del 
Tribunal calificador de la pruebas selectivas de la plaza de Veterinario, incluida en la 
convocatoria pública del proceso selectivo para la COBERTURA, POR PERSONAL 
FUNCIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, 
TURNO DE ACCESO LIBRE Y/O PROMOCIÓN INTERNA DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE LA GOMERA, en ejecución de las ofertas de empleo público del año 2022 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 29/04/2022; BOP n.º 54, de 06 
/05/2022), del año 2023 (Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 
07/08/2023;BOP n.º 97, de 11/08/2023) y del año 2024 (Acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular de fecha 22/07/2024, con la excepción de la Secretaria que se conecta a la sesión 
por videoconferencia,

Cargo Identidad

Presidente D. Javier Mata González.

Vocal D. José Luis González González

Vocal Dª María de los Ángeles Camacho Pérez
Secretaria Dª. Rosa María Barroso Medel

ACUERDAN

PRIMERO.- Analizada la reclamación presentada con fecha 24/10/2025, 2025-E-RE-
8355 por la aspirante identificada con las iniciales A.C.P.B y NIF: ***0953**, en la que 
solicita la anulación e impugnación de la primera fase tipo test del concurso oposición de 
veterinario del Cabildo de la Gomera por no ajustarse a la legislación expuesta, lo 
dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. Dónde quedó 
contemplado en el artículo 8 de las bases del examen. No hubo una quinta parte sobre 
materias comunes, ni las preguntas sobre materias específicas versaron sobre el 
contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la Escala, subescala o clase 
a la que pertenecemos los aspirantes de este concurso-oposición.

Teniendo presente que este Tribunal se ha ajustado a las Bases Generales y 
Especificas de este proceso de selección, publicadas en los BOP Num 94 de 
04/08/2023, y Num 99 de 16/08/2024, en concreto, las preguntas del primer ejercicio tipo 
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test se han elaborado respetando tanto el temario de materias comunes ( 25 temas) 
como específicas (65 temas) que se relacionan en el Anexo 1 de las Bases 
Especificas mencionadas, así como las reglas generales recogidas en el apartado 
8.2.1,donde, en ningún momento, se establecen directrices en relación a los 
porcentajes o al tipo de preguntas que deben incluirse en la prueba, se acuerda, por 
todos los miembros presentes, que no procede la anulación del ejercicio tipo test de 
la primera fase ( Oposición) del proceso selectivo del Sistema de Concurso-
Oposición para la cobertura de la plaza de veterinario/a. 

SEGUNDO:- Se eleva a definitiva  la calificación provisional  del primer ejercicio Tipo 
Test de la Fase de Oposición, quedando como sigue:  

INICIALES 
NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI PUNTUACION CALIFICACION 
APTO/NO 
APTO

B.A.A. ***0287** 2,833 NO APTO

A.C.P.B. ***0853** 2,400 NO APTO

R.P.F. ***8346** 6,967 APTO

TERCERO.- Fijar la fecha, hora y lugar del segundo ejercicio para el día 17/11/2025, 
a las 12:00 a.m. en la Sede del Cabildo Insular de La Gomera, tercera planta, Sala 
Redonda; ejercicio que consistirá en el desarrollo por escrito de cinco (5) preguntas, 
sobre las materias que figuran en la parte específica del temario de la plaza (Anexo I 
de las presentes Bases). 

Se da por terminada la reunión a las  12.55 Y para que quede constancia de lo 
tratado, yo, la Secretaria, redacto y firmo la presente Acta, con el resto de miembros 
del Tribunal 


